
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500520210015701 Apelación 
Sentencia

Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Red Comercial S.A. 01/06/2023 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto 
Apelado.Segundo: Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero: Devolver 
El Expediente A Su 
Juzgado De Origen.

Marco Tulio Borja 
Paradas

23001310500420220033401 Apelación 
Sentencia

Eufemia  Arteaga 
Arteaga

Administradora 
Colpensiones

01/06/2023 Auto Concede Termino - 
Admítase El Recurso 
Ordinario De Apelación 
Interpuesto Por La 
Demandada Colpensiones 
Por Conducto De Su 
Apoderado Judicial, 
Contrala Sentencia De 
Fecha 25 De Mayo De 
2023 Proferida Por El 
Juzgado Cuarto Laboral 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

42c5401b-a24d-4bee-ac11-58c038dc9cd3

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 2 De Junio De 2023De94



En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

42c5401b-a24d-4bee-ac11-58c038dc9cd3

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 2 De Junio De 2023De94



Del Circuito De Montería 
(Córdoba) Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Promovido Por Eufemia 
Elena Arteaga Contra 
Colpensiones Y Colfondos 
S.A.Ahora Bien, En 
Concordancia Con El 
Numeral 1 Del Artículo 13 
De La Ley 2213 De 2022, 
Una Vez Ejecutoriada La 
Mentada Admisión, Esto 
Es, El7 De Junio De 2023, 
Súrtase El Traslado A Las 
Partes Por El Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 
Para Presentar Las 
Alegaciones Dentro Del 
Presente Asunto; Término 
Que Empezará A Correr A 
La Parte Recurrente Desde 
El 8Al 15 De Junio De 
2023. Al Finalizar Dicho 

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

42c5401b-a24d-4bee-ac11-58c038dc9cd3

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 2 De Junio De 2023De94



En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

42c5401b-a24d-4bee-ac11-58c038dc9cd3

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 2 De Junio De 2023De94



Término, Inmediatamente 
Al Día Hábil Siguiente 
Empieza A Correr El Mismo 
Término A La Parte 
Contraria(No Recurrente), 
Es Decir Desde El 16 Al 23 
De Junio Hogaño, Del 
Mismo Modo, Admítase El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta En Todo Lo Que 
Sea Desfavorable A La 
Entidad Accionada 
Colpensiones. Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio Del Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público

23001310500220220025301 Apelación 
Sentencia

Luz Marina Fernandez 
Cruz

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

01/06/2023 Auto Concede Termino - 
Admítanse Los Recursos 
Ordinarios De Apelación 
Interpuestos Por Las 
Demandadas Colpensiones 
Y La Litisconsorte 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

42c5401b-a24d-4bee-ac11-58c038dc9cd3

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 2 De Junio De 2023De94



En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

42c5401b-a24d-4bee-ac11-58c038dc9cd3

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 2 De Junio De 2023De94



Necesaria Daniela Gómez 
Villa Por Conducto De Sus 
Apoderados Judiciales, 
Contra La Sentencia De 
Fecha 26 De Mayo De 
2023 Proferida Por El 
Juzgado Segundo Laboral 
Del Circuito De Montería 
(Córdoba) Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Promovido Por Luz Marina 
Fernández Cruz Contra 
Colpensiones Y Daniela 
Gómez Villa. Ahora Bien, 
En Concordancia Con El 
Numeral 1 Del Artículo 13 
De La Ley 2213 De 2022, 
Una Vez Ejecutoriada La 
Mentada Admisión, Esto 
Es, El7 De Junio De 2023, 
Súrtase El Traslado A Las 
Partes Por El Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

42c5401b-a24d-4bee-ac11-58c038dc9cd3

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 2 De Junio De 2023De94



En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

42c5401b-a24d-4bee-ac11-58c038dc9cd3

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 2 De Junio De 2023De94



Para Presentar Las 
Alegaciones Dentro Del 
Presente Asunto; Término 
Que Empezará A Correr A 
La Parte Recurrente Desde 
El 8Al 15 De Junio De 
2023. Al Finalizar Dicho 
Término, Inmediatamente 
Al Día Hábil Siguiente 
Empieza A Correr El Mismo 
Término A La Parte 
Contraria(No Recurrente), 
Es Decir Desde El 16 Al 23 
De Junio Hogaño.Del 
Mismo Modo, Admítase El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta En Todo Lo Que 
Sea Desfavorable A La 
Entidad Accionada 
Colpensiones.Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio Del Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

42c5401b-a24d-4bee-ac11-58c038dc9cd3

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 2 De Junio De 2023De94



En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

42c5401b-a24d-4bee-ac11-58c038dc9cd3

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 2 De Junio De 2023De94



Crédito Público 

23001310500120190017301 Apelación 
Sentencia

Rafael Enrique Jimienez 
Salcedo

Colfondos, Fernando 
Benito Salas Calle

01/06/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - En 
Atención A Lo Resuelto Por 
La Honorable Corte 
Suprema Dejusticia, Sala 
De Casación Laboral En Su 
Providencia Al484-2023 
Mediante La Cual Declaró 
Desierto El Recurso De 
Casación, Obedézcase Y 
Cúmplase Lo Resuelto Por 
El Superior.Ejecutoriado El 
Presente Auto, Regrésese 
El Expediente Al Juzgado 
De Origen Para Que 
Continúe Con El Trámite 
Pertinente

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

23001310500220210030201 Apelación 
Sentencia

Rodrigo Martin 
Villalobos Trespalacios

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A., 
Fondo  De Pensiones 
Proteccion  S.A, 

01/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir Los 
Recursos De Apelación 
Interpuestos Contrala 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

42c5401b-a24d-4bee-ac11-58c038dc9cd3

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 2 De Junio De 2023De94



En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

42c5401b-a24d-4bee-ac11-58c038dc9cd3

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 2 De Junio De 2023De94



Administradora 
Colombiana De 
Pensiones Copensiones

Sentencia De Primera 
Instancia, Como También 
El Grado Jurisdiccionalde 
Consulta Que Se Surte A 
Favor De Colpensiones, 
Con Respecto A 
Lasentencia De Primera 
Instancia. En 
Consecuencia, Se Da 
Traslado Alos Apelantes Y 
La Parte En Cuyo Favor Se 
Surte El Grado 
Jurisdiccional Deconsulta, 
Para Que, Por Escrito 
Presentado Dentro Del 
Término De Cinco (5)Días 
Hábiles Siguientes A La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Presenten 
Susalegaciones De 
Conclusión Si A Bien Lo 
Tienensegundo: Vencido El 
Traslado Previsto En El 

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

42c5401b-a24d-4bee-ac11-58c038dc9cd3

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 2 De Junio De 2023De94



En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

42c5401b-a24d-4bee-ac11-58c038dc9cd3

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 2 De Junio De 2023De94



Numeral Primero Deeste 
Auto, Súrtase A Su Vez El 
Traslado Para Los Demás 
Sujetos Procesales,En La 
Forma Estipulada En El 
Artículo 9 Del Decreto 806 
De 2020, Hoy Ley 2213 De 
2022, A Efectos De Que 
Presenten Sus Legaciones 
De Conclusión Sia Bien Lo 
Tienen.Tercero: Las 
Alegaciones Deben Ser 
Remitidas Al 
Correoelectrónico: 
Des02scfltsmoncendoj.Ra
majudicial.Gov.Co, Y, De 
Conformidadcon El Inciso 4 
Del Artículo 109 Del Cgp Y 
El Acuerdo Del 
Consejoseccional De La 
Judicatura De Córdoba, Se 
Entenderá 
Presentadaoportunamente 

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

42c5401b-a24d-4bee-ac11-58c038dc9cd3

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 2 De Junio De 2023De94



En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

42c5401b-a24d-4bee-ac11-58c038dc9cd3

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 2 De Junio De 2023De94



Si Es Recibida Antes Del 
Cierre De La Secretaría De 
La Salacivil Familia Laboral 
De Este Tribunal, Del Día 
En Que Vence Eltérmino, 
Es Decir, Antes De La 
Cinco De La Tarde (5:00 
P.M.).Cuarto: Por Virtud De 
La Consulta, De Ser 
Procedente Infórmese 
Deesta Decisión A Los 
Entes Que Señala El Inciso 
3 Del Artículo 69 
Delcptss.Quinto: Este Auto 
Debe Ser Notificado Por 
Estado, En La 
Formaestablecida En El 
Artículo 9 Del Decreto 806 
De 2020, Hoy Ley 2213 
De2.022.

23001310500420210017701 Apelación 
Sentencia

Yersa Betty Arrieta 
Ramos

Patrica Maria Bravo 
Gutierrez, Valeja Centro 
De Bienestar

01/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir Los 
Recursos De Apelación 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

42c5401b-a24d-4bee-ac11-58c038dc9cd3

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 2 De Junio De 2023De94



En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

42c5401b-a24d-4bee-ac11-58c038dc9cd3

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 2 De Junio De 2023De94



Interpuestos Contra La 
Sentencia De Primera 
Instancia. En 
Consecuencia, Se Da 
Trasladoa Las Partes Que 
Apelaron, Para Que, Por 
Escrito Presentado Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días Hábiles Siguientes A 
La Ejecutoria Del Presente 
Auto, Presente Sus 
Alegaciones De Conclusión 
Si A Bien Lo 
Tiene.Segundo: En Las 
Alegaciones No Hay Lugar 
A Abordar Nuevos Puntos 
O Inconformidades No 
Cuestionados O 
Formulados En La 
Sustentación De La 
Apelación (Vid. Sentencia 
Sl4430-2014). Tercero: 
Vencido El Traslado 

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

42c5401b-a24d-4bee-ac11-58c038dc9cd3

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 2 De Junio De 2023De94



En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

42c5401b-a24d-4bee-ac11-58c038dc9cd3

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 2 De Junio De 2023De94



Previsto En El Numeral 
Primero De Este Auto, 
Súrtase A Su Vez El 
Traslado Para Los Demás 
Sujetos Procesales, En La 
Forma Estipulada En El 
Artículo 9 Del Decreto 806 
De 2020, Hoy Ley 2213 De 
2022, A Efectos De Que 
Presenten Sus Alegaciones 
De Conclusión Si A Bien Lo 
Tienen.Cuarto: Las 
Alegaciones Deben Ser 
Remitidas Al Correo 
Electrónico: 
Des02scfltsmoncendoj.Ra
majudicial.Gov.Co, Y, De 
Conformidad Con El Inciso 
4 Del Artículo 109 Del Cgp 
Y El Acuerdo Del Consejo 
Seccional De La Judicatura 
De Córdoba, Se Entenderá 
Presentada Oportunamente 

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

42c5401b-a24d-4bee-ac11-58c038dc9cd3

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 2 De Junio De 2023De94



En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

42c5401b-a24d-4bee-ac11-58c038dc9cd3

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 2 De Junio De 2023De94



Si Es Recibida Antes Del 
Cierre De La Secretaría De 
La Sala Civil Familia 
Laboral De Este Tribunal, 
Del Día En Que Vence El 
Término, Es Decir, Antes 
De La Cinco De La Tarde 
(5:00 P.M.).Quinto: Este 
Auto Debe Ser Notificado 
Por Estado, En La Forma 
Establecida En El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020, 
Hoy Ley 2213 De 2.022.

23555318400120210013803 Apelación 
Sentencia

Antonio Jose Lozano 
Vergara

Fundacion Delamujer 
Colombia S.A.S

01/06/2023 Auto Concede Termino - 
Admítase El Recurso 
Ordinario De Apelación 
Interpuesto Por 
Eldemandante Por 
Conducto De Su 
Apoderado Judicial, Contra 
La Sentenciade Fecha 16 
De Mayo De 2023 
Proferida Por El Juzgado 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

42c5401b-a24d-4bee-ac11-58c038dc9cd3

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 2 De Junio De 2023De94



Promiscuo Defamilia Del 
Circuito De Planeta Rica 
(Córdoba) Dentro Del 
Procesoordinario Laboral 
Promovido Por Antonio 
José Lozano Vergara 
Contra Lafundación De La 
Mujer Colombia Sas.Ahora 
Bien, En Concordancia Con 
El Numeral 1 Del Artículo 
13 De Laley 2213 De 2022, 
Una Vez Ejecutoriada La 
Mentada Admisión, Esto 
Es, El7 De Junio De 2023, 
Súrtase El Traslado A Las 
Partes Por El Término 
Decinco (5) Días Hábiles 
Para Presentar Las 
Alegaciones Dentro Del 
Presenteasunto; Término 
Que Empezará A Correr A 
La Parte Recurrente Desde 
El 8Al 15 De Junio De 

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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2023. Al Finalizar Dicho 
Término, Inmediatamente 
Al Díahábil Siguiente 
Empieza A Correr El Mismo 
Término A La Parte 
Contraria(No Recurrente), 
Es Decir Desde El 16 Al 23 
De Junio Hogaño. 

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23001310500120220007701 Consulta Blas  Moreno Blanco Unidad De Gestion 
Pensiones Y 
Parafiscales Ugpp

01/06/2023 Auto Ordena - Primero: 
Declarar Fundado El 
Impedimento Manifestado 
Por Los Magistrados 
Doctores Marco Tulio Borja 
Paradas, Pablo José 
Álvarez Caez, Carmelo Del 
Cristo Ruíz Villadiego Y 
Cruz Antonio Yánez 
Arrieta, Al Configurarse La 
Causal Contemplada En El 
Numeral 9 Del Artículo 141 
Del C.G.P.Segundo: En 
Consecuencia, 
Sepáreseles Del 
Conocimiento Del Presente 
Asunto.Tercero: Remitir El 
Asunto Al Magistrado Que 
Sigue En Turno Para El 
Conocimiento Del Asunto.

Marco Tulio Borja 
Paradas

23001310500220210011301 Consulta Dorina Maria Ibarra 
Arrieta

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  

01/06/2023 Auto Concede Termino - 
Admítase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Colpensiones, Nancy 
Del Socorro Soto 
Hernandez

De La Sentencia De Fecha 
26 De Mayo De 2023 
Proferida Por El Juzgado 
Segundo Laboral Del 
Circuito De Montería 
(Córdoba) Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Promovido Por Dorina 
María Ibarra Arrieta Contra 
Colpensiones Y Nancy Del 
Socorro Soto 
Hernández.Ahora Bien, En 
Concordancia Con El 
Numeral 1 Del Artículo 13 
De La Ley 2213 De 2022, 
Una Vez Ejecutoriada La 
Mentada Admisión, Esto 
Es, El7 De Junio De 2023, 
Súrtase El Traslado A Las 
Partes Por El Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 
Para Presentar Las 
Alegaciones Dentro Del 

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Presente Asunto; Término 
Que Empezará A Correr A 
La Parte Beneficiaria De La 
Consulta Desde El 8 Al 15 
De Junio De 2023. Al 
Finalizar Dicho Término, 
Inmediatamente Al Día 
Hábil Siguiente Empieza A 
Correr El Mismo Término A 
La Parte Contraria (No 
Beneficiaria De La 
Consulta), Es Decir Desde 
El 16 Al 23 De Junio 
Hogaño

23001310500520210031101 Consulta Esperanza  Nadad 
Mendoza

Colpensioness.. 01/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
Que Se Surte A Favor Del 
Demandante, Con 
Respecto A La Sentencia 
De Primera Instancia. En 
Consecuencia, Se Da 
Traslado A Las Partes En 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Cuyo Favor Se Surte El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta, Para Que, Por 
Escrito Presentado Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días Hábiles Siguientes A 
La Ejecutoria Del Presente 
Auto, Presenten Sus 
Alegaciones De Conclusión 
Si A Bien Lo 
Tienen.Segundo: Vencido 
El Traslado Previsto En El 
Numeral Primero Deeste 
Auto, Súrtase A Su Vez El 
Traslado Para Los Demás 
Sujetos Procesales, En La 
Forma Estipulada En El 
Artículo 9 Del Decreto 806 
De 2020, Hoy Ley 2213 De 
2022, A Efectos De Que 
Presenten Sus Legaciones 
De Conclusión Si A Bien Lo 
Tienen. Tercero: Las 

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Alegaciones Deben Ser 
Remitidas Al Correo 
Electrónico: 
Des02scfltsmoncendoj.Ra
majudicial.Gov.Co, Y, De 
Conformidad Con El Inciso 
4 Del Artículo 109 Del Cgp 
Y El Acuerdo Del Consejo 
Seccional De La Judicatura 
De Córdoba, Se Entenderá 
Presentada Oportunamente 
Si Es Recibida Antes Del 
Cierre De La Secretaría De 
La Sala Civil Familia 
Laboral De Este Tribunal, 
Del Día En Que Vence El 
Término, Es Decir, Antes 
De La Cinco De La Tarde 
(5:00 P.M.).Cuarto: Por 
Virtud De La Consulta, De 
Ser Procedente Infórmese 
De Esta Decisión A Los 
Entes Que Señala El Inciso 

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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3 Del Artículo 69 Del Cptss. 
Quinto: Este Auto Debe Ser 
Notificado Por Estado, En 
La Forma Establecida En 
El Artículo 9 Del Decreto 
806 De 2020, Hoy Ley 
2213 De 2.022.

23001310300320220020401 Queja Spk La Union Sas Esp   Tendencias Futuristas 
Sas   

01/06/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Inadmitir 
El Recurso De Queja 
Señaladoen Pórtico Del 
Presente Auto, Tal Como 
Se Motivó Ut 
Supra.Segundo: Sin Costas 
En Esta Superioridad, Por 
Noaparecer 
Causadas.Tercero: 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Suoficina De 
Origen.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

42c5401b-a24d-4bee-ac11-58c038dc9cd3

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Viernes, 2 De Junio De 2023De94



En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020210004200 Tutela Anyela Patricia Cabeza 
Del Toro

Juzgado Promiscuo De 
Familia Del Circuito De 
Sahagun-

01/06/2023 Auto Ordena - En Atención 
A Lo Resuelto Por La 
Honorable Corte 
Constitucional En Su 
Providencia De Fecha 29 
De Junio De 2021 
Mediante La Cual Excluyó 
De Revisión La Acción De 
Tutela De La Referencia, 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior.Ejecutoriado El 
Presente Auto, Archívese 
La Actuación

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020210000600 Tutela Viviana  Altamiranda 
Cordero

Juzgado Promiscuo 
Municipal De Tierra Alta 
Cordoba, Juzgado 
Tercero De Familia Del 
Circuito De Monteria-, 
Juzgado Promiscuo 
Municipal De Acandi, 
Juzgado Promiscuo De 
Familia De Corozal 
Sucre

01/06/2023 Auto Ordena - En Atención 
A Lo Resuelto Por La 
Honorable Corte 
Constitucional Ensu 
Providencia De Fecha 30 
De Abril De 2021 Mediante 
La Cual Excluyó De 
Revisión La Acción De 
Tutela De La Referencia, 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior.Ejecutoriado El 
Presente Auto, Archívese 
La Actuación

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020210005400 Tutela Yoni  Mora Molina Juzgado Primero Civil 
Municipal De Montería, 
Juzgado 01 Civil Del 
Circuito De Monteria

01/06/2023 Auto Ordena - En Atención 
A Lo Resuelto Por La 
Honorable Corte 
Constitucional En Su 
Providencia De Fecha 29 
De Junio De 2021 
Mediante La Cual Excluyó 
De Revisión La Acción De 
Tutela De La Referencia, 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior.Ejecutoriado El 
Presente Auto, Archívese 
La Actuación. 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 14
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En la fecha viernes, 2 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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